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VISTO el Expediente NO1-0047-0000-0017669-12-5 del Relistro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Jédica y,
!

CONSIDERANDO:

I
Que por las presentes actuaciones la firma DENVER FARry!AS.A.,

solicita la corrección de la Disposición ANMAT N° 8146/11, corresPo~diente a
I

la especialidad medicinal inscripta bajo el Certificado N° 56.166.

I
Que por un error involuntario se consignó mal el domicilio del

elaborador y el origen del producto en dicha Disposición ANMAT,/ para la

especialidad medicinal objeto del presente trámite.

aprobado por Decreto NO1759/72 (T.O. 1991).

Que dicho error se considera subsanable en la Disposición

mencionada, en los términos de lo normado por el Artículo 101 del reblamento

I
I

Que los procedimientos para las modificaciones y/o recti1icaciones

de los datos característicos correspondientes a un certificado de Especialidad

Medicinal otorgado en los términos de la Disposición ANMAT N° 57~5/96 se

encuentran establecidos en la Disposición ANMAT N° 6077/97.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha tomado la

intervención de su competencia. . I
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

N° 1.490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre 2015.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

Modificaciones integrante de la presente.

ARTÍCULO 1°.- Rectifícanse los errores materiales detectados en la Disposición

I
ANMAT N° 8146/11 para la especialidad medicinal denominada GLUCOSAMINA

DENVERFARMA/ SULFATO DE GLUCOSAMINA POLICRISTALINO, proPiLad de

la firma DENVER FARMA S.A., según lo detallado en el AnLo de

I

ARTÍCULO 2°.- Acéptase el texto del Anexo de Autorización de Modificaciones

el que pasará a formar parte integrante de la presente disposición ~ el que

deberá agregarse al Certificado N° 56.166, en los términos de la Disposición

ANMAT NO6077/97. 1
ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al inter sado y

hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición y Anexo,

gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos;

cumplido, archívese.

Dr. ROtlERl'G lEl:lI!
Subadmlnlslrador Nacional

A..N.M.A.T.
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ANEXO DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos,
1

1 I
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), autorizó mediante Disposición

No...8 .."' ..O...5, a los efectos de su anexado en el Certificddo de
I

Autorización de Especialidad Medicinal NO56.166 Y de acuerdo a lo solicitado

po~ la firma DENVER FARMA S.A., la modificación de los datos caracte1ísticos,

que figuran en tabla al pie, del producto inscripto en el registro de. I
Especialidades Medicinales (REM) bajo:

Nombre comercial/Genérico/s: GLUCOSAMINA

DE GLUCOSAMINA POLICRISTALINO

I
DENVER FARMA / SULFATO

,
Disposición Autorizante de la Especialidad Medicinal N0 1907/11,

Tramitado por expediente N° 1-47-0000-12178-09-7
,

DATO DATO AUTORIZADO HASTA MODIFICACION/
, I

IDENTIFICATORIO LA FECHA RECTIFICACION

A MODIFICAR AUTORIZADAI

II

SIOLOGICO I' "Origen del producto SINTETICO ,

i
Domicilio de Natalio Querido 2285, MOZART S/N, ~ Centro

elaboración Munro, Pcia. de Ss. As. Industrial Garín, Pdo. scobar,

I Pcia. de Ss. As. 1

Domicilio legal MOZART S/N, Centro Natalio Querido 2285) Munro,
I

Garín,I Industrial Pdo. Pcia. de Ss. As.

Escobar, Pcia. de Ss. As. '-------
:

I

I
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El presente sólo tiene v:a1or probatorio anexado al Certificado de Autorización

antes mencionado.

Ise extiende el presente Anexo de Autorización de Modificaciones del REM a la

firma DENVER FARMA S.A., Titular del Certificado de Autorización NO56.166,

, 2 5 JUL. 2016dras oo •••••••

en la Ciudad de Buenos Aires, a , los

Expediente NO 1-47-0000-17669-12-5
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I,
,

8 1 O 5
Dr. ROBERTO LEOE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.'R.
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